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disfrutadas, así como a la reverslón en los casos de expropia
c~ón forzosa.

Tercero.-EI Ministerio de Industria comunicará a cada una
de las Empresas beneficiarias lascondiclones generales y es
pedales de cada resolución en el plazo en que -debe quedar eón
cluída la nueva· instalación de la industria.

Dichas Empresas deberán prestar su confol'mjdad en el plazo
de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no aceptara
la resolución en todos sus términos y condiciones. 10 comunicará
al Ministerio de Industria. quedando sin efecto, respecto. a
ella, la concesión de beneficios.

La fecha del comienzo del disfrute de los beneficios se com
•

putará. teniendo en cuenta. en su caso, el período de tiempo
necesario desde la iniciación del montaje de las instalaciones
hasta su entrada en explotación,

Lo Que' comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ihno. Sr. Director g'eneral de In-dustrias Textiles, Alimentarias
y Diversas.

BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

Grupo A Grupo B Grupo e Grupo, D

1 Reducción haSta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

'Tr~
95% 50% 50% No

2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el
fico de EmPTesas "ioo' de' los arbitrio~ .(; tasa;; d~

95% 50% 50 % No
3. Reducción hasta. el 95 por las Cor-

poraciones locales que grave el establecimiento o amPliación de
plantas industriales

100 de der~h~s' ~anCel&ios e"íIDpue~tOs'
Si Si No No

4. Reducción hasta el 75 pOr
de Compensación de Gravámenes Interiores ... ... ... ... ... ... ... 75% 5O% 25% No

o. Libertad de amortización -...
Rentas'

Si SI Si SI
6. Reducción hasta el 50 por 100 del 'inipuesto'sObr~'las del

Capital ... ... '" ... ... '" ... ... ... .. . ... ... ... ... Si SI Si No
7. ExpropiS:clón' forza'sa ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... Si Si Si SI

Subvención .. , ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... .. . 20% 10% No No...
Si Si Si Si9. Crédito ofici-a.l . .. ' ... ... ... ... ... ... .. , .. . ... ... ... .. . ...8

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la ú-tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica·qUa
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en. los .~
cretos '2617 y 2619/1966 "en el Expediente incoado en esta. Delega
ción Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.», con domicllio en Barcelona, plaza de Cata
IUfia. 2, solicitando autorización para la instalación y declara,.
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de servi
dumbre de Paso de la Unea eléctrica cuyas caraeteristlcas técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la linea.: Apoyo número 10 de la línea a E. T. Te-
rraeo-ta.

Final de la misma: En la E. T. Brancós (320 KVA.).
Término municipal: La Bisba.1.
Tensión de servicio: 25 KV.
TiPo de linea: Aérea trifásica de un solo cirt~uito.

Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductor: Cobre de 16 miliw..etroo cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
6Ue¡tCi~

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad pública de. la misma- a 106· efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tacto
nes que e6tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra .esta resolución. cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qWIl(',e días, a partir de la fecha de e5ta. publicadón.

Gerona, 25 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, "er~
nando Díaz Vega.-3.53O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto da la instalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios estableoidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléo-

tricas' de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata1ut1.a, 2-, solicitando alitorizaeiÓllpara la instalación
y declaración de utilidad pública, a los ete.ctos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas té~icas principales son las siguientes:

Origen de la linea.: En la E, T. «San Narciso», discurriendo
pOr tendido subtenáneo por las calles plaza Nuestra Señora. de
Montaerrat, pa.seoOlot. avenida. San Narc1.5o y Francisco Artau.

JIliha1 de la misma: En la E. T. «Inco» (edifieio con transfor·
mad0r de 400 KVA. a 6/0.300-6.22 KV.>'

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
TIpo de línea: Trifásica, subterránea de un solo circuito.
Longitud en kiJó-metroo: 0,3.
C-onduetor: Aluminio de 3 por 10 milímetroo cuadrados de

secdón (subte_).

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lq dispuesto
en losDecr-et08 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla
mento 'de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de :febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la. 1nstala.ción de la linea solicitada Y declarar la
utilidad pública. de la. tniSJ;D&. a las efectos de le. imposición de
la serv!dUn'lbre de paso en las -condiciones; alcance y limitaciones
que establec¡e el Reglamento d~ la Ley 10/1966, aprobado por na..
creto 2619/1966.

Contra·. esta. resolución cabe interponer recurso de alzada sutil
la Dirección General de la Energía. en plazo no· superior a
quince días a partir de la fecha de ('sta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1971.-El· Delegado· provincial, Fer
nando Diaz Vega.-3.62o-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincicü de Gra·
nada par la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la -instala
ción eléctrica que se mM y se declara de uttlídad
p1lbliea. (Expediente 1.2811A. T.) ,

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de (l.Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en Granada.
calle de Escudo del Carmen, 33 y 39, solicitando autorización
administrativa, aprobación del proyecto de .ejecución y declarar
ciónde utilidad pública de la instalacióil eléctrica. cuyas carae
terísticas técnicas principales.son las siguientes:

linea. de alta tensión, aérea, a. 25 kV., de 87 metros de' Ion·
gitud,' que tendrá su origen y conexión en el apoyo número 459
de la linea a 15 kV. Maitena-Granada. y :finalizará en caseta
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con transformador de 50 kVA., QU'C se denominará «La Casilla»,
en el cammo de Pinos GenH, en Lancha de Cenes (Granada).

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1Qf}6, de 20 de oc~ul?re; Ley 10;1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1961, de 22 de Julio; r.:ey de 24 de
noviembre de 1939' Decreto 3151/1968. de 28 de· noviembre; Re
glamento de 23 de febrero de 1949, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con
arreglo a l~ condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que resulte modificado por la
presente o por las pequeñas variaciones que, en su 7a5o. pueda!l
ser autorizadas, al proyecto presentad,o, con las oblIgadas modI
ficaciones que resulten de su adap~aclón a las Instruccione~ de
carácter general y Reglamentos vIgentes, quedando sometIdas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Dele~

gación,
Se observarán los condicionados emitidos por el excelen

tisimo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a
los artículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 y 14 y29 del Decreto
261911966.

El plazo ·de puesta en marcha s.e~á de doce me~es" a partir
de la publicación en el «Boletin OfICIal» de la provmcIa.,

El peticionario dará cuenta, por eS':Tito, del comienzo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta. en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condI
cIones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolUción no es defmitiva en via administrati
va por lo que, sin perjuicio del cumplImiento de la misma, pue
de ser recurrido en alzada ante la Oirección General de Ener
gía y Combustibles, en el término de quince días.

Granada, 12 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-3.437-C,

RESOLUCION de la Delegadón Provincial d-e Gra
nada por la qUe se autoriza administrativamente,
se aprueba -el proyecto de ejEcución de la instala
eíon eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública. (Expedíente 1.283/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de \\Compaüia
Sevillana de Electricidad, S, A.», con domicilio t:-n Granada,
calle de Escudo de! Carmen, 33 y 39, solicitando autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción de utilidad publica de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Caseta con transformador de 400 kVA., emplazada en la se
gunda planta de sótanos, de un nuevo edificio en construcción,
denominado «Olympia», en la calle de Postigo de San Agustín,
de Granada, y dos lineas de alta tensión, subterráneas, que
alimentarán a dicho transformador. Una procede del transfor
mador «AIcaiceria», y otra,del de «San Agustín». con 450 y 60
metros, respectivamente.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 175511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23
de febrero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones a ia inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el i'xcelentísi
mo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
artlculos7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966, y 14 Y 29 del Decreto 2619/
1966.

El plazo de puesta en marcha será dE' docf' meses, a partir
de la publicación en el «Bol~Un Oficiah de la provincia.

El peticionario dará cuenta. por escrito. del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La dedaraci6n de utilidad pública se concede en las condi
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619; 1966.

La presente resoluci6n no es definitiva en vía administrativa.
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma, puede

ser recurrida en alzada ante la Direcciór. General de Energía
y Combustibles, en el término de quince dias

Granada, 12 de marzo de 1971. - El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Cau
denas Esquinas.-3.438·C.

RESOLUCION de la Dolegación Provincial de Gra
nada pO? la que se autorizd. administrativamente,
se aprueba el proyecto da ejecución· de la insta
lación eléctrica que se cita y se declara la utilidad
publica. (Expediente 1.228~A, T.J ~

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial, a instancia de «Eléctrica
del Litoral, S. A.l>, con domicilio en Málaga. calle Maestranza,
número 4, solicitando autorización administrativa, aprobación
del proyecto de ejecución y declaración de utilidad pública de
la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas princi~

pales son las siguien~es:

- Modificación de la Unea eléctrica aérea- existente desde
la subestación 33/5 kV. al casco urb~no de la localldad de
Almunécar (Granada),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio;
L.ey de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas· Aéreas, arRobado por Decreto 315111968, de 28 de no
viembre, y en la Ol'den ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto acceder a lo soliCitado con arreglo . a las condicio
nes siguientes:

-- Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
pu€dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten. de su adaptación a las instruc
ci-:.nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidl~S laR instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

- 8e observarán los condicionados emitidos pOr Comisaria
de Aguas del Sur de España y «Compañia Telefónica Nacional
de España».

- El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

.- El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y
tel'mingción de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

- La declaración de utílidad pública se concede en las con~
d!ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles, en el término de Quince días.

Grana(!a, 17 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial,
p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can~
(lenas E:;quin3s.-3.496-C.

RESOLUCION de la DeJegación Provincial de Gra
nada por la ([lée se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto do ejecución de la inHta
ladón eléctríca que se cita y se declara la utilidad.
pública. (ExPediente 1.246-A. T.)

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in~
cDado en esta Delegación Provincial. a instancia de ({Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.l), con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admi~

nistratíva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la- instalación· eléctrica cuyas caracte-.
r1sticas técnicas principales son las siguientes:

- Línea aérea de alta tensión de 1.667 metros de longitud,
doble circuito. uno a 25 kV. Y el otro a 8/10 kV., que partira
de la subestaci<'Jn «Camino de Ronda.>} y finalizará en la caseta
de s€Cc-ionamiento denominada «Cruz Carniceros)), en esta lo
calidad,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
Aérea;.; de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28
de noviembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

- Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan .ser autol'i7,adas. al proyedo presentado, con las oblíga
d~s modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc~

dones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspecctón y vigilancia de
e5ta. Delegación.


